
coNTRATO NO. tMPE/SD.03/2020

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR;
Y POR LA OTRA PARTE ICON RADIOLOGíA E IMAGEN DIAGNÓSTICA, S.A. DE C.V. A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL'EL PRESTAOOR" LEGALMENTE REPRESENTAOO POR DR.

VICTOR MANUEL TERRAZAS LOYA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara'EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentral¡zado de la Administración Públ¡ca Mun¡cipal, con
personal¡dad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 87+83-1oP.E., publicado en el Periódico
Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto
Municipal de Pens¡ones publicada en el Per¡ódico Oficial del Estado mediante decreto POE 2015.12.26/No.103, el 26
de Diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, acred¡la su personalidad med¡ante nombramiento
exped¡do por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Mun¡c¡pal, en fecha 10 de septiembre de
2018.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del lnst¡tuto
Mun¡cipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene
capacidad iurídica para convenir y obligarse en los térm¡nos de este instrumento, así como realiza[ los actos
necesar¡os para el debido funcionamiento del organ¡smo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha
no le han sido revocadas, restring¡das o modif¡cadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por ob¡eto otorgar prestaciones de segur¡dad social a los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Adm¡nistración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que t¡ene su dom¡cilio ubicado en calle Río Sena #1 100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua

6.- Oue celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquis¡c¡ones Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua, así como Ia planeación,
programación, presupuestación, gasto y ejecuc¡ón a las que se refiere el Plan Mun¡c¡pal de Desarrollo al Presupuesto

del lnstituto Municipal de Pensiones respect¡vamente.

7.- Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la dispon¡bil¡dad de recursos del m¡smo, y la necesidad de
contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada Ia esencia y el costo-beneficio del mismo, se
verifica y justifica la necesidad de su creac¡ón atend¡endo a la existenc¡a de antecedentes
PRESTADOR, y se reconoce la v¡abilidad y legal procedencia de hacerlo mediante adj

fundamento en lo establecido en los artículos 29 lacción lV, 72 y 73 fracc¡ones ll de la

co uales con EL
ud ¡ón d

de Adqut

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, or lo que en éste en part ES

apl¡cable el caso de excepción a la l¡citación pública estudiada en el antes aludido.
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8.- Que con fecha 10 de enero de 2020, el Com¡té de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del

lnstituto Municipal de Pensiones, autor¡zó celebrar el presente contrato.

II.. EL PRESTADOR.

1.- Ser una Sociedad Anón¡ma de Capital Variable, que fue constitu¡da de acuerdo a las Leyes Mexicanas según

consta en la Escritura Pública No.7901 ante la fe del L¡c. Lu¡s Raúl Hernández Borunda, Notario Público Número Seis

de la ciudad de Chihuahua.

3.- Que su ob.ieto social es entre otros brindar servicio de diagnóstico.

4.- Que para efectos del presenle contrato, oír y rec¡bir notificac¡ones y documentos señala como dom¡cil¡o el ubicado

en Avenida Pascual Orozco número 2305 lnterior 140, colon¡a La Cima, Chihuahua, Chihuahua.

5.- Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es 1R10605096S0 y que a la fecha se encuentra al con¡ente en el pago

de sus obligaciones fiscales.

6.- Que cuenta con los recursos financieros y técn¡cos necesarios, personal técn¡cámente calmcado, así como el

equipo, mater¡al y henamienta requeridos para la prestación del servic¡o objeto del presente contrato, lo que le
perm¡te garantizar a "EL INSTITUTO'el cumplimiento de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente.

7.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
legitimidad para suscr¡bir el presente.

III.- AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan y convienen en la celebración del

presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. EL PRESTADOR se obliga a proporcionar conforme a los l¡neam¡entos

establecidos en el presente ¡nstrumento contractual, la realización de estud¡os auxiliares de d¡ag

apoyo para el correcto diagnóstico médico, a todas las personas designadas para ello por E
términos y condiciones de este instrumento.

tico que sirvan de

SEGUNDA.- Los servicios serán proporcionados por EL PRESTADO en las instalac en ida

Pascual Orozco número 2305 lnterior 140, colonia La Cima, Chihuahua, C uahua
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2.- Que el DR. VICTOR MANUEL TERRAZAS LOYA, tiene acred¡tada su personal¡dad como representante legal de
lcoN RADIoLoGíe e l¡¡lcE¡l DIAGNÓST|CA, s.A. DE C.v., cuenta con las fácultades necesar¡as para celebrar

este contrato en representación de "EL PRESTADOR", facuttades que no le han s¡do revocadas o limitadas a la
fecha de la firma del presente contrato.

2.- Que concunen a la suscr¡pción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, enor,
lesión o cualesquiera otros v¡cios en su consentimiento, con el propós¡to de obligarse al tenor de les siguientes: (
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TERCERA. Ambas partes manifiestan su conform¡dad en que será obligación de "EL PRESTADOR" el planear,

programar y dirigir los servic¡os contratados.

El servidor público responsable de responsable de administrar y verificar el cumpl¡m¡ento del contrato será el Dr

Ernesto Grado Ahuir, Coordinador de Serv¡c¡os Subrogados del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones.

CUARTA. - MONTO. El presente contrato cuenta con presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados

servicios un monto mín¡mo de $ 40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y un monto máximo susceptible de
ser ejercido por la cant¡dad $ 100, 000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N), más el lVA.

QUINTA.- FACTURAS Y PAGO. Al terminar la prestación de los servicios previamente autorizados por EL
INSTITUTO, EL PRESTADOR entregará a EL INSTITUTO las facturas y recibos correspond¡entes de los gastos

autorizados, los cuales deberán reunir los requ¡sitos fiscales, los cuales deberán reunir los requis¡tos fiscales en vigor

¡ncluyendo además:

a).- Nombre y número del derechohabiente.
b).- Número de orden o solicitud de servicio
c).- Resumen de serv¡c¡o otorgado.

El pago de las facluras se l¡qu¡dará en un plazo de veinte días naturales contados a partir de la fecha de la exped¡c¡ón

del contra recibo por parte de'EL INSTrrUTO', quien man¡fiesta expresamente no estar en pos¡bilidades de

adelantar pago alguno. El pago será en moneda nacional med¡ante cheque que se entregará en el área de pago a
proveedores de "EL INSTITUTO"

EL INSTITUTO tendrá derecho a requerir de "EL PRESTADOR", todo tipo de aclarac¡ones e ¡nclusive ¡echaza¡

aquellos rec¡bos y/o facturas que presenten anomalías y om¡siones. En el caso de que existiera alguna aclaración o
conecc¡ón a favor de'EL PRESTADOR" o de EL INSTITUTO, ambos se comprometen a bonificar la cantidad que

conesponda de forma inmediata dentro del plazo acordado por ambas partes en el punto anterior.

SEXTA. - "EL PRESTADOR", se obliga a realizar las acciones a que se refiera la Cláusula Primera, a favor de quien

presente orden de serv¡cio debidamente firmada y sellada por la Coord¡nac¡ón de Servicios Subrogados de "EL
INSTITUTO". Por el servicio a que se refiere la Cláusula Primera "EL INSTITUTO" se obliga a págár a "EL
PRESTADOR", en concepto de honorar¡os, derivado de los serv¡cios profesionales objeto de este contrato, la
cantidad que corresponda a pago por evento, el cual deberá ser comprobado con facturación.

SEPTIMA. - 'EL PRESTADOR" no podrá negarse a realizar las obligaciones objeto de este contrato a favor de los

derechohabientes y beneficiarios de "EL INSTITUTO", cuando estos hayan acred¡tado tal carácter.

OCTAVA. - "EL PRESTADOR" está de acuerdo en otorgar a "EL INSTITUTO", una TARIFA PREFERENCI

aplicada en sus servicios, los cuales se anexan al presente contrato como "Anexo 1', y dicha tar¡fa deberá

respetada en el tiempo de duración de este contrato de conformidad con ambas partes.

NOVENA. - VIGENCIA. EI presente contrato tendrá vigencia a partir del 10 de enero al 31 de dic bre de 0

DECIMA. - EJERCICIO DE DERECHOS. - La omis¡ón p

derecho o de dar por terminado este contrato por las

como una renuncia voluntaria al derecho de hacerlo, por

en el presente contrato se cons¡derarán acumulativas.

ODE DE SERV|CtOS PROFESIONALES NO. ll¡ PE/SO.0v2020, CELEARAOO

or cualquiera de las partes contratantes de jercitar uler

causas sen adas en el mismo, no deberá do

el contrario, das las sanc s y reparac rones idas
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DÉclMA PRIMERA. - MoDlFlcAclONES. Ambas partes conv¡enen en que cualquier adición o modificación a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por escr¡to firmado por sus representantes con facultades y se agregará

como anexo para formar parte ¡ntegrante del mismo.

DÉclMA SEGUNDA.- RESclslÓN. "EL INSTITUTo" podrá rescindir adm¡nistrat¡vamente este contralo en caso de

incumplimiento de las obligaciones a cargo de'EL PRESTADOR", según dispone el artículo 90 de la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua. En tal supuesto, "EL

INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumplimiento del presente contrato,

atendiendo al procedimiento establecido por los artículos 90 y demás aplicables de Ia Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir parcial o totalmente este contrato de
presentarse alguna de las siguientes causales:

1. Cuando'EL PRESTADOR" modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando "EL PRESTADOR" incurra en falta de veracidad totál o parc¡al con relación a la información
proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u om¡s¡ones que, por responsabilidad, ¡mper¡c¡a, inexper¡encia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, "EL PRESTADOR", afecte o lesione el ¡nterés de "EL INSTITUTO".
4.
lndependientemente de la terminac¡ón o resc¡síón del contrato antes referida, EL PRESTADOR asume la

responsabilidad civ¡l y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por

motivo del servicio prestado, EL PRESTADOR, ex¡me de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO", haciéndose

el mismo responsable de la contratac¡ón de seguros o ¡ealiza¡ las actividades y medidas que en su caso est¡me
convenientes para dichos efectos.

DECIMA TERCERA.- GARANTIAS. "EL PRESTADOR" garant¡za ante EL INSTITUTO:

A).- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PRESTADOR' garant¡za el debido cumpl¡miento de las obligaciones del

presente contrato, mediante cheque de ca.ia, cheque cert¡f¡cado o med¡ante fianza a favo¡ del lnstituto Municipal de
Pensiones por un importe equivalente al 10% del monto máximo adjudicado, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado.

lo anterior como garantía de su obl¡gación contractual, de conform¡dad con lo establecido en el articulo 84, fracción ll,

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. Esta garantía

permanecerá vigente hasla que l¡nalice la vigencia del contrato adjudicado a entera satisfacción de'EL INSTITUTO".

B).- GARANTiA DE SANEAMTENTO PARA EL CASO DE EV|CC|ÓN, V|CTOS OCULTOS, OAÑOS Y PERJUICIOS

Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR" garant¡za la cal¡dad del servicio contratado med¡ante cheque

de caja, cheque certificado o mediante fianza a favor del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones por un importe equivalente

al 10% del monto máx¡mo adjudicado, sin inclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregarse
prev¡amente a la recepción de los servicios y permanecera vigente hasta se¡s meses conlados a partir de la fecha de

term¡nación del serv¡cio contratado.

Una vez cumpl¡das las obligac¡ones de "EL PRESTADOR" a satisfacción de'EL INSTITUTO", previa pet¡c¡ón de

'EL PRESTADOR' por escr¡to, el "INSTITUTO' procederá a extender la constanc¡a de cumplimiento de las

obligaciones contractuales para que se ¡nic¡en los trámites para la cancelación de la garantía de mplimiento del

conlrato, en cuanto a la garantía de saneamiento para el caso de evicción, vic¡os ocultos, daños y rJUrcros cal¡dad

de los servicios, "EL PRESTADOR" podrá presentar su escrito un vez que haya transcurrido el p odo de a
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En palicular, la información contenida en el expediente clínico será mane.¡ada con discreción y conf¡dencialidad,
atendiendo a los princip¡os cientÍflcos y éticos que o[ienten la práct¡ca médica y sólo podrá ser dada a conocer a

terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad o a la
que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestac¡ón de los servic¡os contratados, incluyendo, los s¡stemas,

técnicas, métodos y en general cualquier mecan¡smo relac¡onado con la tecnología e información de la que pud¡era

tener conoc¡miento en el desempeño de los servic¡os contratados es prop¡edad de EL INSTITUTO.

Así m¡smo, se obliga a tomar las medidas que sean necesar¡as para que el personal a su cargo cumpla y observe lo
estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la información de la
que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejerc¡tar las acciones

legales que pud¡eran resultarle con motivo del incumpl¡miento de lo aquí pactado.

LAS PARTES conv¡enen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula subsistirá

indefinidamente, incluso después de term¡nada la durac¡ón de este ¡nstrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

correspondan, tanto adm¡nistrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los daños y
perjuicios causados, así como la ap¡icación de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMA SEPTIMA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lnstituto Municipal de Pens¡ones con domicil¡o en calle Rio Sena

#1'100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, da a conocer al PRESTADOR el

siguiente av¡so de privacidad simplificado.

Se señala al PRESTADOR que EL INSTITUTO, cuenta con un sistema de datos personales y que los datos

obten¡dos en virtud del presente conlrato, son para efecto de ejecutar las acciones necesarias para su suscripc¡ón,
por lo que la flnalidad de la obtención de los datos personales es para verif¡car la viabil¡dad de la información
proporcionada para la continuidad del trámite que corresponda.

necesarios para la realizaci de los fines
uerida. Los datos que el P AD ,h

proporcionado serán transferidos a la Unidad de Transparencia y Dat Personales, y de ahí se Ie dará el o

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los
mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la información

adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las diversas s del I uto con la flnal d
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DÉclMA GUARTA.- REcoNoclMlENTo CoNTRACTUAI-. Ambas partes convienen expresamente que a la firma
del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negoc¡ación, conven¡o o contrato que con anter¡oridad
hubieren celebrado respecto al mismo objeto. Así mismo cada una de las partes será directamente responsable por la
prestación de sus servicios, frente al asegurado y pac¡ente que correspondan.

DÉCIMA QUINTA. - CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obl¡gaciones que derivan del presente contrato, s¡n previa autorización por escrito de

la otra parte.

DÉCIMA SEXTA- - CONFIDENCIALIDAD. La información y act¡vidades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud del cumplim¡ento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de
confidencial, atendiendo a los princ¡p¡os establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que

las partes se obligan a guardar estricta confldencialidad respecto de la ¡nformación y resultados que se produzcan en
virtud del cumplimiento del presente instrumento.

J
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brinden oportunamente los serv¡cios proporcionados por el mismo; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o

investigadoras que lo soliciten en el ejerc¡c¡o de sus funciones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portab¡l¡dad de

Datos Personales, así como negativa al tratam¡ento de sus datos, ante la Unidad de Transparencia con domicil¡o en

calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, teléfono 614-201-68-00

extensión 6259, correo electrónico un¡dad.transparencia@impe.gob.mx, o por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia http://www. plataformadetransparencia. org.mx.

El presente av¡so de privacidad y los cambios al m¡smo serán publicados en el portal del lnstituto Municipal de

Pensiones, http://impeweb.mpiochih.gob.mr:/webimpe/index.html.

DECIMA OCTAVA. - Por su parte EL PRESTADOR, se obliga a utilizar, en la realización de los servicios descritos en

este contrato exclusivamente a personal capacitado. De igual forma, EL INSTITUTO, no tiene ni adquirirá ninguna

responsabilidad derivada de la relación de trabajo de los empleados de EL PRESTADOR, que laboran bajo la

inmediata direcc¡ón, dependencia y subordinación de este.

En v¡rtud de lo anterior, 'EL PRESTADOR" y "EL INSTITUTO", serán responsables cada uno con sus respect¡vos

empleados, trabajadores o funcionarios de las obligaciones que, de conform¡dad con la Ley Federal del Trabajo, Ley

del Seguro Social, leyes fiscales, obligac¡ones para con el lnstituto Nac¡onal del Fondo para la Vivienda de los

Trabajadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por d¡sposiciones de ley, decreto o contrato.

Por lo tanto'EL PRESTADOR" como "EL INSTITUTO", se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de

cualquier reclamac¡ón, procedimiento, ju¡cio o demanda que se interponga en su contra, ya sea de tipo laboral, en

materia de trabajo, segur¡dad socia¡, fiscal o de cualquier otra índole, d¡recta o ind¡recta, que por razones de la

ejecución de este contrato las partes pudieran ser objeto, obligándose la parte cuya responsabilidad ocasionase la

molest¡a a su contraparte al pago de daños y perjuicios que se ocasionase por esla causa.

DÉCIMA NOVENA. - EL PRESTADOR, será responsable hacia EL INSTITUTO, y los derechohabientes por

negligencia, imperic¡a, dolo o mala fe en que ¡ncurra el personal designado para la realización del objeto de este

instrumento, con el que tenga una relac¡ón laboral v¡gente.

VIGESIMA.- Por su parte EL PRESTADOR se obliga a utilizar, en la realización de los servicios descritos en este

contrato exclusivamente a personal capacitado. De igual forma, EL INSTITUTO no tiene n¡ adquirirá ninguna

responsabilidad derivada de la relación de trabajo de los funcionarios y empleados de EL PRESTADOR, que laboran

bajo la inmediata dirección, dependencia y subord¡nación de este.

En virtud de lo anlerior, EL PRESTADOR y EL INSTITUTO, serán responsables cada uno con sus respectivos

empleados, trabajadores o funcionarios de las obligaciones que de conformidad con la Ley Federal del Trabajo, Ley /
del Seguro Soc¡al, Ieyes fiscales, obligaciones para con el lnstituto Nacional del Fondo para la Vivienda de los 

I

Trabajadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por disposiciones de ley, decreto o contrato. S
Por lo tanto EL PRESTADOR como EL INSTITUTO se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de

cualquier reclamación, procedim¡ento, juicio o demanda que se interponga en su contra, ya sea de t¡po laboral, en

materia de trabajo, seguridad social, fiscal o de cualquier otra índole, d¡recta o ¡ndirecta,

ejecución de este contrato las partes pudieran ser objeto, obligándose la parte cuya respon

molest¡a a su contraparte al pago de daños y perjuicios que se ocas¡onase por esta causa.

que por razones de la

sabilid d ocas ase

ato no te

leg
vIGÉSIMA PRIMERA.. JURISOICCIóN Y COMPETENCIA. Las rtes manifiestan que en este

n¡ngún vicio del consentimiento que pud¡era ¡nvalidarlo y atend¡en a la naturale el presente in

meterse a la jurisdicc¡ón de los tribunales judiciales con en Ia ciudad de Chih , estad

OE tóN DE sERvtctos pRoFES¡oNALEs No. lMpE/so,03/2020, cELEBRADo sr[uro ¡¡uNtctpal D€ pENstoNEs y poR tcoN RADtoLoG¡a E

e

las

lAcNósrrcA, s.a- oE c.v., EL ro DE ENERo oE 2020.

m
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de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domic¡l¡o presente o
futuro, o por cualquier otra causa.

LEíDO OUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A 1O DE

ENERO DE 2020.

EL INSTITUTO

I

PRE

ING. JUAN ANTONIO GO EZ VILLASEÑOR DR. VICTOR MANUEL TERRAZAS LOYA
REPRESENTANTE LEGAL DE ICON RADIOLOGíA E

IMAGEN DIAGNÓSTICA S,A. DE C.V.
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA VALD EZ
SUBDIRECTORA AD

DEL INSTITUTO MUNICI
TIVA SUBDIRECTO

ENSIONES MUNICIP

DR. ERNES RADO U¡R
COORDINADOR D S vtctos s OGADOS

DEL INSTITUTO MI.J ICIPAL DE PENSIONES

DR. ALFON EÑ NTRERAS
INSTITUTO

NSI ES

corfRAIo oE pREsractóN oE sERvtctos pRoFEsloñaLEs No. lr¡pElso.o32o2o, cELEaRADo poR EL ¡Nsrrruro r¡uNrcrpaLoE pENsoNEs y poRrcoN RADroLoc¡a E
[¡AGENolAGNósIcA,s'AoEc.v',ELl0oEENERoDE2o20,

Pá9.17


